
Expediente: 857/26
Carátula: ROBLES JUANA ISAURA C/ NATURA COSMÉTICOS S.A. Y OTROS S/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - Natura Cosméticos S.A., -DEMANDADO
20248027674 - ROBLES, Juana Isaura-ACTOR
90000000000 - COSMETICOS AVON SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 857/26

*H105016219029*
H105016219029

JUICIO: "ROBLES JUANA ISAURA c/ NATURA COSMÉTICOS S.A. Y OTROS s/ EXHORTOS
/OFICIO LEY 22.172"- EXPTE. N° 857/26.- Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

Téngase presente la confirmación de recepción del Oficio Ley 22.172 (EXHORTO JUDICIAL) N°
H105016215761, efectuada vía correo electrónico institucional, por parte del Tribunal del Trabajo N°
72 a cargo del Dr. Raún Horacio Ojeda con asiento calle Teniente Gral. J.D. Perón 990 2° piso de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. EJSC 857/26

Actuación firmada en fecha 26/05/2026

Certificado digital:
CN=SASSI CAMPS Eduardo Javier, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258440197

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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